
   
 
 

COMUNICADO 
 
 
Por medio de la presente se comunica que debido a que la Srta. Ana Valdiviezo Albuquerque ganadora 
del Proceso de Convocatoria CAS Nº 022-2021-IPD UN ADMINISTRADOR PARA EL CONSEJO 
REGIONAL DEL DEPORTE DE LA LIBERTAD, no se presentó a suscribir el contrato administrativo de 
servicios – CAS, en el tiempo establecido en las bases del proceso de convocatoria. 

 

Motivo por el cual se procede a declarar ganador al candidato que ocupo el segundo puesto del 
mencionado proceso de convocatoria, el Señor Héctor Urcia Barahona. 

 

Nota: 
Deberá presentarse en el Consejo Regional de La Libertad el día martes 19 de octubre a las 09:00 Hrs, 
con dos (02) copias de su DNI, dos (02) fotos tamaño pasaporte y los documentos que serán remitidos 
al correo electrónico indicado en la ficha de Postulación. 

 
 

Atentamente, 
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PERÚ 
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